
Copia Certificado 

ESCISIÓN DE LA  COM- 

PAÑIA  CAMPOSANTOS EL 

ORO GCAMPORO S.A. .- 

  

4 EN CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

5 En la ciudad de Guayaquil, bública     
6 del Ecuador, al primer día'“del mes de 

Otaria 13 7 julio del año dos mil diez, ante mí, 
Ñ de Gueayacor 

» 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado 

9 y hnotario público decimotercero de 

e 10 este cantón, comparece el señor SANTIAGO 

11 ROCA ARTETA, de estado civil casado, de 

12 profesión economista, en nombre y re- 

13 presentación de la compañía CAMPOSANTOS 

14 EL ORO CAMPORO S.A., en su calidad de 

ES 15 PRESIDENTE, además autorizado por la 

. 16 Junta General Universal Extraordinaria de 

17 Accionistas de la compañía celebrada el 

18 uno de julio de dos mil diez, conforme 

19 lo acredita con el respectivo nombra- 

20 miento y la copia certificada del acta, 

21 que me presenta y que se agregan como 

22 documentos habilitantes al final de 

23 esta matriz; el  compareciente es de 

24 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,    

    

con domicilio en el cantón Samborondón y 

de paso por la ciudad de Guayaquil, con 

la Capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos oO contratos (Y 

Mis Escrit. Alba: Ingreso: C-6794 ABO. NN 
Escisión



2 y a quien de conocerlo personalmente doy 

2 fe; bien instruido sobre el objeto y 

3 resultados de esta Escritura Pública de 

4  |ESCISIÓN, a la que procede como queda in- 

5 dicado, con amplia y entera libertad, 

6 para su otorgamiento me presenta la Minu- 

7 ta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

8 NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

9 Públicas que se encuentra a su cargo, 

10 sírvase incorporar una en la cual conste 

11 la escisión de la compañía CAMPOSANTOS EL 

12 ORO CAMPORO S.A. que se celebra de con- 

13 formidad con las cláusulas y  decla- 

14 raciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- 

15 COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento 

16 del presente instrumento público el Eco- 

17 nomista SANTIAGO ROCA ARTETA, en nombre y 

18 representación de la compañía CAMPOSANTOS 

19 EL ORO CAMPORO S.A. en su calidad de PRE- 

20 SIDENTE, conforme lo demuestra con la 

21 copia de su nombramiento que se agrega a 

22 la matriz de este instrumento como docu- 

23 mento habilitante y además autorizado por 

24 la Junta General Universal Extraordinaria 

25 de Accionistas de la compañía celebrada 

26 ] uno de julio de dos mil diez, conforma 

27 consta de la copia certificada del acta 

8 que también se agrega a la matriz de este
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instrumento como documento habilitante, 

para hacer las declaraciones que más ade- 

lante constan. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECE- 

DENTES: a) La compañía CAMPOSANTOS EL ORO 

CAMPORO S.A. se constituyó bajo la deno- 

minación de Norso S.A. mediante escritura 

pública celebrada el tres de octubre de 

mil novecientos noventa y cinco otorgada 

ante el Notario Vigésimo Sexto del can- 

tón Guayaquil, Abogado Fernando Tamayo 

Rigail, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el siete de noviembre 

de mil novecientos noventa y cinco; b) 

Mediante escritura pública celebrada el 

veintidós de mayo de mil novecientos 

noventa y seis otorgada ante el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 

tres de septiembre de mil novecientos 

noventa y sels, Norso S.A. se transformó 

a compañía de responsabilidad limitada, 

cambió su denominación por la de Campo- 

fp. santos El Oro Camporo C. Ltda., reformó 

“íntegramente su estatuto social y cambió 

su domicilio de Guayaquil a Machala; Cc) 

Mediante escritura pública celebrada el 

veintiséis de octubre de dos mil ci
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otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Machala, el veinte 

de febrero de dos mil seis, la compañía 

se transformó de compañía de  respon- 

sabilidad limitada a sociedad anónima y 

reformó íntegramente su estatuto social; 

d) Mediante escritura pública celebrada 

el nueve de febrero de dos mil nueve 

otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Machala, el vein- 

tidós de septiembre de dos mil nueve, la 

compañía reformó íntegramente su estatuto 

social; e) la Junta General Extraor- 

dinaria Universal de Accionistas cele- 

brada el uno de Julio de dos mil diez, 

aprobó por unanimidad escindir la com- 

pañía y aprobar los estatutos de la 

compañía MONTREFEN S.A. que se creará 

como producto de la escisión, todo en los 

términos constantes en el Acta de la 

referida Junta cuya copia certificada se 

agrega a la matriz del presente ins- 

trumento como documento habilitante. CLÁU- 

SULA TERCERA.- DECLARACIONES: Con los an-



  

Guayaquil, 23 de septiembre de 2009 

Señor Economista 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Tengo a bien comunicarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO S.A. gn su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirio en el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de 
5 años. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Primero del estatuto social de la compañía a usted 

le corresponderá: a) representar individualmente a la compañía, legal, judicial y 
extrajudicialmente; b) convocar y presidir las Juntas Generales; c) otorgar poderes generales 
o especiales; d) adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles, previa autorización 
de la Junta General; e) establecer la política general de la compañía; f) autorizar al 
Vicepresidente y al Gerente General de la compañía para la realización de actos o contratos 

que impliquen cambios en la política delineada por él; g) aprobar los reglamentos y manuales 
- administrativos, operativos y de crédito de la compañía y definir las atribuciones de los 

diversos órganos administrativos y funcionarios; h) administrar a la compañía, dirigir sus 
negocios y operaciones y realizar todos los actos que fueren necesarios para el 
cumplimiento de su objeto social; i) presentar anualmente a la Junta General un informe 

detallado sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y demás documentos 
pertinentes; j) hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; k) tener bajo su cuidado y 
responsabilidad todos los bienes y la caja de la compañia; Msuscribir los resguardos, títulos 
de acciones y realizar la correspondiente inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas y 
las demás que le confiera la Junta General en su designación; y, m) en general tendrá las 
facultades necesarias para el buen manejo y administración de la compañía y todas las 
atribuciones y deberes determinados en la ley para los administradores. 

Mediante escritura publica autorizada por el Abogado Fernando Tamayo Rigail, Notario 
Vigésimo Sexto del cantón de Guayaquil, el 3 de octubre de 1995, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 7 de noviembre del mismo año, la Compañía se constituyó bajo la 
denominación NORSO S.A.; posteriormente mediante escritura pública celebrada ente el 
Notario Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del cantón de Guayaquil, el 22 de mayo de 

1996 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3 de septiembre del mismo año, la 
Compañía NORSO S.A. cambió de domicilio, se transformó en compañía de responsabilidad 
limitada, cambió de denominación por la de Camposantos El Oro Camporo C. Ltda., prorrogó 
su plazo social y reformó integramente y codificó su estatuto social. 

Mediante escritura pública autorizada por Ja Doctora Katya Murrieta Wong, notaria Vigésima 

Séptima del Cantón de Guayaquil, el 14 de agosto del año 2000, inscrita en el Registro 
Mercantil de Machala el 20 de noviembre del mismo año, la Compañía Camposantos El Oro 
Camporo C. Ltda.., aumentó su capital y reformó su estatuto social; posteriormente, 
mediante escritura pública autorizada por el Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, notario Décimo 
Tercero del cantón de Guayaquil el 26 de octubre de 2005, inscrita en el Registro Mercantil 

“del cantón de Machala el 20 de febrero del año 2006 e inscrita en el Registro de la Propiedad 
“. Gel cantón de Machala el 24 de febrero del año 2006, se transformó la compañía de 

responsabilidad limitada a sociedad anónima y reformó Integramente y codificó el estatuto 
sacial. 

    

  



Finalmente, mediante escritura pública autorizada por el Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, 
notario Décimo Tercero del cantón de Guayaquil, el 9 de febrero del año 2009, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Machala el 22 de septiembre del año 2009, la compañia reformó 
integralmente el estatuto social. 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, suscribe. 

Atentamente, 

al Pino 
Secretario Ad-Hoc. 

       

CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de 

PRESIDENTE de la Compañía  GCAMPOSANTOS EL ORO 

CAMPORO 6S.A,, otorgado a favor de EC. SANTIAGO ROCA a 

ARTETA, queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 1.284 

y anotado en el Repertorio bajo el No. 2.287. >X-X>000X- 

Machala, 8 de Octubre del 2.009 
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COPIA CERTIFICADA DEL-ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE    

  

ACCIONISTAS DE LIMCOMPAÑÍA CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO S.A. CELEBRADA El 1 DE 

¿ULIO DE 2010, 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, al primer día del mes 

de julio del año dos mil diez, siendo las doce horas, en el local ubicado en la Av. Rodolfo 

Baquerizo Nazur, Albocentro 5B Edificio D1, se lleva a cabo la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía” CamMPOSANTOS EL ORO Camporo S.A. con la 

comparecencia de sus accionistas: UNO) La compañía HORUS PARTNERS, ÍNC., de nacionalidad 

panameña, representada de forma cofijunta por su Presidente, Esteban Amador Altgelt, su 

Tesorero, Santiago Roca Arteta, y«su Gerente, Elvira Ortega Maldonado de Arosemena, 

conforme lo acreditan con la respectiva Escritura Pública de Protocolización del Acta de la 

Reunión Extraordinaria de Accionistas de la sociedad panameña denominada Horus Partners, 

inc. cuya copia se agrega al expedientillo de esta Junta, propietaria de setecientas noventa y 

nueve (799) acciones, con derg£ho a igual número de votos; DOS) Las sogfedades INVERSIONES 
A 

EMERGENTES SOCIEDAD LIMITADAS Asp Corr. (AMERICAN BUSINESS PROMOTERS)/Y OSIRIS PARTNERS ÍNC., 
F 

    

todas de nacionalidad panameña representadas por su Apoderado special, Jorge Guerrero 

Pino, conforme to acredita con la carta poder que se agrega al expedientillo de esta Junta, 

copropietarias de una (1) acción, con derecho a igual número de votos. Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas y tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $51.00) cada una. Los accionistas deciden constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad con el 

artículo 238 de fa Ley de Compañías y acuerdan que esto Junta tenga por objeto conocer y 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: PRIMERO: Sobre la posibilidad de 

aprobar la escisión de la compañía. SEGUNDO: Sobre la conveniencia de aprobar el Estatuto 

Social que regirá la compañía que se creará como producto de la escisión. TERCERO: Autorizar 

al Presidente de la compañía para que suscriba ta correspondiente escritura pública de escisión. 

Preside la Junta el Economista Santiago Roca Arteta, Presidente, y actúa como Secretario Ad — 

Hoc por designación de la Junta, Jorge Guerrero Pino. El Presidente de la Junta, luego de 
A



constatar el quórum requerido, declará instalada la sesión y solicitó al Secretario Ad — Hoc de la 

Junta elaborar el listado de los accionistas presentes y representados, con el número do 

acciones y número de votos que les corresponde, mismo que, firmado por el Presidente y e! 

Secretario Ad — Hoc de la Junta, se agrega al expedientillo de esta Junta, luego de lo cual el 

Presidente de la Junta puso a consideración de los accionistas los puntos del orden del día, 

respecto de los cuales se resolvió por unanimidad lo siguiente: PRIMERO: Aprobar la escisión 

de la compañía, dividiendo su patrimonio entre ésta y la sociedad que se creará producto de la 

escisión que se denominará Montrefen S.A. afectando la cuenta patrimonial de la compañia 

Camposantos El Oro Camporo S.A. denominad Aporte para Futura Capitalización en la cantidad 

  

de cuatrocientos veintiséis mil doscientos setenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 

America con veintinueve centavos (US $426. 219. 29) que se transfiere a Montrefen S.A. para 
a a 0 a 

integrar la cuenta patrimonial Capital Suscrito y Pagado por ochocientos dólares de los Estados 
q, Aa Ml a pe joan AS a rra A e a - 

Unidos de América (us 5800. 00) y el saldo, esto es cuatrocientos veinticinco mil cuatrocientos 

  

setenta y nueve dólares con veintinueve. centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US $425.479.29), para integrar la cuenta Aporte para Futura Capitalización. Como... 
UN EA 

LANAS El ro Campoo Se transfiere de la cuenta del Activo denominada 
na 

Inversiones. Permanentes la cantidad de cuatrocientos veintiséis rFdoscientó 

dálases.de.los..Estados. nidos. de. América. son. veintinueve fentavos, (US 2428,279.29) en 

acciones del capital de Fendui S.A., mismas que se transfierenia valor presente, una cuenta q 
FORMS NAAA LIA UR IAIORE e tag 

con la misma denominación y valor en Montrefen S.A. SEGUNDO Y: erésolvió aprobar el 

Estatuto Social de la compañía Montrefen S.A. mismo que se agrega al expedientillo de esta 

  

gtenta y nueve 

  

Junta firmado por el Presidente y el Secretario Ad — Hoc de la Junta. A continuación la Junta 

resolvió por unanimidad que los suscriptores de las 800 acciones de Montrefen S.A. sean los 

siguientes en las proporciones que se detallan a continuación: 

CIONISTA | ACCIONES | VALOR NOMINAL | 
us Partners, Inc. 799      

US $1.00 
ABP Corp. (American Business Promoters) 1 5 

Osiris Partners Inc. Ad 

TOTAL 800



  

Las acciones se encuentran pagadas en su totalidad tal cual consta en el Balance Inicial de 

Montrefen S.A. cuya copia se agrega al expedientillo de esta Junta. TERCERO: Autorizar al 

Presidente de la compañía, Santiago Roca Arteta, para que suscriba la correspondiente 

escritura pública de escisión y creación de una nueva compañía. Además se autoriza a los 

abogados Francisco Colmont Martinez, Alexandra Mariducña Vargas, Gustavo Ortega 

illingworth y/o Rosa Barre de Sánchez para que indistintamente realicen todos los trámites, 

diligencias y peticiones necesarias para la aprobación e inscripción del trámite de escisión en el 

Registro Mercantil. Por no haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la 

sesión para efectos de redactar la presente acta. Reinstalada la sesión con los accionistas 

presentes, se dio lectura a la presente acta, quienes la suscribieron en señal de aceptación. f] 

Santiago Roca Arteta, Presidente de la Junta; f] Jorge Guerrero Pino, Secretario Ad — Hoc de la 

Junta; f) p. Horus Partners Inc., Accionista, Esteban Amador Altgelt, Presidente, Santiago Roca 

Arteta, Tesorero y Elvira Ortega Maldonado, Gerente; f) p. Inversiones Emergentes Sociedad 

Limitada, p. ABP Corp. (American Business Promoters] y p. Osiris Partners Inc., Accionistas, 

Jorge Guerrero Pino, Apoderado Especial. Certifico que es fiel copia de la original, 

  

<= TO0RGE GeerreRo Pino 

SECRETARIO AD — HOC DE LA JUNTA 

 



LISTADO DE ACCIONISTAS PRESENTES Y ACCIONES REPRESENTADAS EN LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAMPOSANTOS EL ORO 

CAMPORO S.A. CELEBRADA El 1 DE JULIO DE 2010. 

Accionista Acciones Valor Clase Votos 

Nominal 

p. Horus Partners, inc. 799 US $1.00 | Ordinarias y | 799 

Esteban Amador Altgelt Nominativas 

Presidente 

Santiago Roca Arteta 

Tesorero 

Elvira Ortega Maldonado 

Gerente 

p. Inversiones Emergentes Sociedad Limitada 1 US $1.00 | Ordinarias y 1 

p. ABP Corp. American Business Promoters Nominativas 

3. Osiris Partners Inc. | 

' Jorge Guerrero Pino 
1 . 

' Apoderado Especial 

: TOTAL 800 800     
E GUERRERO PINO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO AD — HOC DE LA JUNTA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0991332901001 

RAZON SOCIAL; CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO S.A. 

NOMBRE COMEPCIA:L - PARÓUE QEVARAZ 

GLASE CONTRIBUYENTE: LCUROG 

: REF. QEQRE e AGENTE DE RETENCIÓN ROCA ARTETA SANTIAGO 

CONTADOR: LLANA ASTLICNLLO MARIIDGA DE SESUT 

PLE IMEI ACTAADADER. DIA FEC. CONHYFTULCIOS: SE] 

FEC IMSERMPCION: DAS PECHACDE ACTUALIZAN VO 

ACTIANAD ECONOMICA PRINCIPAL. a . 

AUTWVIDADOS DVLSTA DE BIENES INQUEBLES MENCRALEE. 

DIRECUIÓN PRINCIPAL. 

cover EL ORÓ Carión MAGHALA Perros MACHALA, Cola AY AB DEAUIO: amero: IM ontrecaón 
: ¿UBRA Ecitcs CARIJENAS Oticina 301 Releretcia ubiseción: EDIFICIO CARDENAS Tejatóno Irgpass OSPRG3OC? 

Fax POBLA 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

CAMEO DE COMPAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS GÓNDEPIOS 

* ANEXO HE A DEPENDENCIA 

"PECLARACIÓN DE RAPLOSTO A 14 MENTA BOCREDADES 

" JELLAMACIÓN DE RETENCIONES LA LA SQENTE 

* PECLARACIÓN JAENSUAL DEA 

RUESTE A Ll PROPONE VEHICULOS MOTOREZADOS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUO: 0991332901004 

RAZON SOCIAL: CAMPOSAÁNTOS EL. ORO CAMPORO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

Mo, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO AMÍERIO MAR FEG.INICIO ACT. 7111908 

RONBRE COMERCIAL: PARQUE UE LA DAL FEG, CIERRE: 

FEC, REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: E o 

ALTSADADE S DE MENTA CE BNHES IMBUCALES MEMDIMAL US 

PAMECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

eromnaé EL RÓ Gsatir MAGA Barroquis MACHALA — Calio, Av 25 DEJURIC Namera, S/N trtarracaóa JUN , 
Eetosentia FDIFICIÓO CARDENAR Expftio, CARCENAS Oficina 201 Tolelano Trauago. DIZEBIAOA Fax: OT ARRADO? pe 

s 

     No, ESTABLECAMENTO: que ESTADO — ABIER PEC. INICIO ALT. FOUSZONE 

MONBRE COMERCIAL: FUNERARIA PARQUE DE LA PAZ FEG. CIERRE: 

FEC, REÍACID; 
ALTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SRRACIOS EXEQUALES 

TAREGOIÓN ESTRSLECIMIERTO. 

Promos EL GRO. US MACHALA. Paerigua: MACHALA Dala: BANTA ROBA Mámero 1936 etereacalón AVES DE 
AO Ralerancio FRAÉNTE ALA BOYTOAJE ABEL Ofevat PB Teatro Trabimo, DF2900dS 5 Telefnas Trabero. 

  

UU at tra 

    Ho RETARCESMENTO, 00% E FECTMIEIO ACT. 1I0arO0s Z 7 
RONBRE COMERCIAL: PARQUE DELAFÓZ FEC, CIERRE 

: FEL. REINICIO: 
ACTIMIDADES ECONOMICAS: 

AOVAADATDES UE VENTA DE (UEMES Muda iz Ba 5 MEMES mk 

DIRECCIÓN ESTABLECIARENTO: 

pioraga EL DRO Tari SAMTAROSA Panogina SÁNTAROSS Calle BUCRE Numero Ey deloracceidn, JOSE. 
MARIA OLLAGUE Y MODESTO CG Refieenest ÁNTO AL CUERPO DE BOMBEROS Ote PA. Taltars rayo 
7 FRA ran, 

    

      Eat OA a ru 

FAMA DEL QOMTRIBUYTENTE FEPLIGO E RENA MTERUAS 

Usuanor MEMO ROOS Ligar dc amialón MACHALAA RENO BUE perfia y hora: SOIZOOS 

Página 240 3 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.378, publicada en el Registro Oficial No, 564 

del 12 de Abril de 1.972, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
que consta de LAIA iccccccca.oo... fojas, exacta al 
documento original que también seme exhíbg.- Cuantía: 
indeterminada.- Guayaquil, 3 MVZOIO, 

: yp104[ Caro da 
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Guayaquih, "
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CAMPORO S.A. 
BALANCE GENERAL SIN ESCISION 

AL 30 DE JUNIO DEL 2010 

! ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 7,329,601.82 

CAJA - BANCOS a 4242.42 
  

CUENTAS Y DOCS, POR COBRAR 

INVENTARIO 

GASTOS ANTICIPADOS 

ACTIVO NO CORRIENTE 

CUENTAS Y DOCS.POR COBRAR A LARGO PLAZO 

    

INVERSIONES PERMANENTES 

ACTIVO FIJO TANGIBLE 

OTROS ACTIVOS 15,651.32 

CARGOS DIFERIDOS 

TOTAL DE ACTIVO $ 9,741,477.26 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 1,118,463.82 

CTAS Y DOCUM. POR PAGAR OTRAS INST.FINANC, 0% 793,336.42. 
  

CTAS Y DOCDM. POR PAGAR ACC, Y RELAC. 

CTAS. Y DOC, POR PAGAR ESTATES 

OBLIGACIONES CON EL 1ESS 

OBLIGACIONES CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

OBLIGACIONES CON CLIENTES 

ACREEDORES VARIOS 

  

OBLIGACIONES CON EL PERSONAL 

PASIVO A LARGO PLAZO 4,277,995.27 

CTAS Y DOCUM. POR PAGAR ACC. Y RELAC, 

  

PASIVO DIFERIDO 3,032,335.64 

OBLIGACIONES CON CLIENTES Icono Ó4092.33864 
  

TOTAL DE PASIVO 3 8,428,794.73 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 500.00 

SUSCRITO Y PAGADO 

APORTE DE ACCIONISTAS 

APORTE PARA FUTURA CAPITALIZACION 

RESULTADOS 

PERDIDAS Y GANANCIAS 

RESERVA LEGAL 

RESERVA LEGAL 

RESERVAS DE CAPITAL 

  

CAPITAL ADICIONAL 

RESERVA POR VALUACION 16,015,56 

   
me 

RESERVA POR VALUACIH    

  

TOTAL DE PATRIMONIO $ 1,312,682.53    
TOTAL PASIVO P. 78 9,741,477.26    
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CAMPORO S.A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

DEL 1ro. DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 2010 

INGRESOS 

VENTAS BRUTAS -330,702.86 

VENTAS GRAVADAS CON TARIFA 0% 

(-) DESCUENTO EN VENTAS 

DEVOLUCIONES 

VENTAS RESCINDIDAS GRAVADAS CON TARIFA 0% 

  

DESCUENTO EN VENTAS RESCINDIDAS 

VENTAS GRAVADAS CON TARIFA 12% 0.00 

IVA 

OTROS INGRESOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

      

   
   

INGRESOS POR REEMBOLSO 

INGRESOS POR SERVICIOS MORGADO a 0.00. 

INGRESOS VARIOS -139,30 

VARIOS 

TOTAL DE INGRESOS -296,533.83 —. 

EGRESOS E i 

COSTOS 51,756.81 vd a 

CTO DE ENTAS cc 49,140.96, * 

COSTO DE VENTA POR SERVICIOS OTORGADOS Cerrnsnicinisnsrinsnians9,594,19 

RESCINDIDOS COSTO DE VENTA 

COSTO DE VENTAS ACT.FIJOS E INV. 

GASTOS 

GASTOS DE OPERACIÓN 

GASTOS FINANCIEROS cnn 57,112.03, 

    

    

TOTAL DE EGRESOS 268,242.43 

sn 

UTILIDAD O PERDIDA DE, ICIO -28,291.40    
Representante
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CAMPORO S.A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

DEL 1ro. DE ENERO AL 1 DE JULIO DEL 2010 

  

INGRESOS 

VENTAS BRUTAS -330,702.86 

VENTAS GRAVADAS CON TARIFA 0% a canoa 475,729.06, 

(- ) DESCUENTO EN VENTAS ecc 145,026.20. 

DEVOLUCIONES 42,504.04 

VENTAS RESCINDIDAS GRAVADAS CON TARIFA 09% a 48,605.00 

DESCUENTO EN VENTAS RESCIADIDAS :6,100.96, 

VENTAS GRAVADAS CON TARIFA 12% 0.00 

IVA A 

OTROS INGRESOS -8,195.71 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS na 321.26 

INGRESOS POR REEMBOESO ccoo 1874.45. 

INGRESOS POR SERVICIOS OTORGADOS conocia Qe D0, 

INGRESOS VARIOS -139.30 

VARIOS ecc 139,30, 

TOTAL DE INGRESOS -296,533.83 

EGRESOS 

COSTOS 51,756.81 

COSTOS DE VENTAS 

COSTO DE VENTA POR SERVICIOS OTORGADOS 9,594.19 

RESCINDIDOS COSTO DE VENTA -6,978,34 Garnaonorrarncaron aaron retenes Daria 

COSTO DE VENTAS ACT.FIJOS E INV. 

  

GASTOS 216,485.62 

GASTOS DE OPERACIÓN erro 9373.59 

GASTOS FINANCIEROS encerrarse 29112:03, 

TOTALDE EGRESOS 268,242.43    
-28,291.40



51 

511 

53 

32 

521 

522 

53 

531 

55 

551 

552 

553 

59 

599 

61 

611 

612 

613 

614 

62 

621 

622 

CAMPORO S.A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

DEL. Iro. DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 2010 

INGRESOS 

VENTAS BRUTAS -330,702.86 

VENTAS GRAVADAS CON TARIFA 0% ci cn: 275,729.06, 

(-) DESCUENTO EN VENTAS a cnn 145,026.20. 

DEVOLUCIONES 42,504.04 

VENTAS RESCINDIDAS GRAVADAS CON TARIFA 0% cn 48,605.00. 

DESCUENTO EN VENTAS RESCINDIDAS can -6,100.96. 

VENTAS GRAVADAS CON TARIFA 12% 0.00 

IVA a. 

OTROS INGRESOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

INGRESOS POR REEMBOLSO 

INGRESOS POR SERVICIOS OTORGADOS 

  

INGRESOS VARIOS 

VARIOS 

TOTAL DE INGRESOS 296,533.83 - ¿ 
: eS - 

EGRESOS cl p 
A 

COSTOS 51,756.81 A 

COSTOS DE VENTAS 49,140.96 * . 

COSTO DE VENTA POR SERVICIOS OTORGADOS 

RESCINDIDOS COSTO DE VENTA 

COSTO DE VENTAS ACT.FIJOS E INV. 

GASTOS 

GASTOS DE OPERACIÓN 

  

GASTOS FINANCIEROS 

  

TOTALDE EGRESOS 268,242.43 

    

    

UTILIDAD O PERDIDA DE, 1CIO -28,291.40    
Representante



ESTATUTO SOCIAL 

IMONTREFEN S.A. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO DE LA COMPAÑÍA 

ARTÍCULO PRIMERO: DEL NOMBRE.- La compañía se denominará MONTREFEN S.A. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalidad de la compañía por 

mandato de la ley y voluntad de sus accionistas, es ecuatoriana y su domicilio es la ciudad de : 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador sin perjuicio de adquirir domicilio en 

otros lugares de la República o del exterior por causas legales o por abrir sucursales o agencias. 

ARTÍCULO TERCERO: DEL OBJETO.- La compañía será de carácter civil y se dedicará a brindar 

asesoramiento técnico administrativo a personas naturales y jurídicas en los ámbitos legal, 

financiero, contable y tributario. Para cumplir con su objeto social podrá celebrar toda clase de 

actos e intervenir en todo tipo de contratos civiles y mercantiles relacionados con su objeto y 

permitidos por la ley. 

ARTÍCULO CUATRO: DEL PLAZO DE DURACIÓN.- El plazo de duración de la sociedad anónima 

será de cien años contados a partir de la inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil, pero este plazo podrá ser prorrogado o disminuido inclusive disuelta o 

liquidada la compañía antes del cumplimiento del plazo, por resolución expresa tomada por la 

Junta General de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en estos estatutos o por las 

acmás causas legales. 

CAPÍTULO SEGÚNDO 

DEL CAPITAL 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO.- El capital suscrito de la compañía es 

de ochocientos dólaros de los Estados Unidos de América (US $800.00) dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $1.00) cada una y el capital autorizado se lo fija en mil seiscientos dólares de los 

Estedos Unidos de América (US $1,600.00), y 

ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Los títulos de acciones se extenderán, de acuerdo con la 

tey, en libros talonarios correlativamente numerados y firmados por el Presidente y el Gerente 

 



General de ta compañía, pudiendo comprender cada título una o más acciones. De conformidad 

con fo dispuesto en la ley de Compañías, se podrán emitir certificados provisionales par 

cusiquier número de acciones. Entregado el titulo o certificado al accionista, este suscribirá 

recibo en el correspondiente talonario. 

ARTÍCULO SEPTIMO: DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente 

en proparción a sus acciones para suscribir las que se emitan en cada sumento de capital. Este 

derecho se ejercitará dentro de los treinta días siguientes al de la publicación por la prensa del 

respectivo acuerdo de Junta General, salvo lo dispuesto en el artículo ciento setenta y cinco de 

la Ley de Compañías vigente. 

ARTÍCULO OCTAVO: DE LA CESIÓN DE ACCIONES.- La propiedad de las acciones se transfiere 

mediante nota de cesión, que deberá hacerse constar en el título correspondiente o cn una 

hoja adherida al mismo, firmada por quien lo transfiera. La transferencia de acciones no surtirá 

efectos contra la compañía ni contra terceros sino desde la fecha de su inscripción en el Libro 

de Acciones y Accionistas, Esta inscripción se efectuara válidamente con la sola firma del 

representante legal de la compañía a la presentación y entrega de una comunicación firmada 

conjuntamente por cedente y cesionario o de comunicaciones separadas suscritas por cada uno 

de ellos, que den a conocer la transferencia, o del título de la acción con la respectiva nota de 

cesión firmada por cedente y cesionario. Dichas comunicaciones o el título según fuere el caso 

se archivarán en la compañía. De haberse optado por la presentación y entrega del título 

cedido, este será anulado y en su lugar se emitirá un nuevo título a nombre del adquirente. En 

caso de adjudicación de acciones por participación judicial o venta forzosa, se estará a lo 

prevista por el actual artículo ciento noventa de la Ley de Compañías. En caso de cesión del 

usufructo de acciones, el ejercicio de los derechos de accionista corresponderá al nudo 

propietario. 

ARTÍCULO NOVENO: DE LA PERDIDA Y EXTRAVÍO DE LAS ACCIONES.- Si un título de acción O 

un certificado provisional se extraviare o destruyere, la compañía podrá anular el título previa 

publicación que se efectuará por tres días consecutivos en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma, publicación que se hará a costa del accionista. 

Una vez transcurridos treinta días contados a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del titulo, debiendo conferir una nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado. 

A z - z 

ARTÍCULO DECIMO: DEL DERECHO A VOTO Y SU REPRESENTACION.- El derecho de voto será 

ejercido personalmente por el accionista o por medio de un apoderado, Dicho poder será 

%



   

otorgado ante Notario o mediante simple carta, debiendo dicha carta poder cumplir con los 

requisitos establecidos en el Reglamento de Juntas Generales de Accionistas. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Es el órgano supremo 

de la compañía y está formado por los accionistas legalmente convocados y reunidos. La Junta 

General deberá ser presidida por el Presidente de la compañía y actuará como Secretario de la 

misma el Gerente General. La Junta General de Accionistas será Ordinaria o Extraordinaria. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- Se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía una vez al año, a fin de conocer y aprobar los informes de los 

Administradores, Comisarios y Auditores, los Balances cerrados al treinta y uno de diciembre de 

cada año y la distribución de utilidades y en general tratar cualquier otro asunto puntualizado 

en la convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS.- Se reunirán en 

el domicilio principal de la compañía cuando sean convocadas, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONISTAS.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital suscrito y los asistentes, quienes deberán 

firmar el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la 

Junta General de Accionistas todas las establecidas en la Ley de Compañías y particularmente 

las siguientes: 

Primero. Nombrar y remover al Presidente, al Gerente General, al Vicepresidente, y a los 

Comisarios de ta compañía; 

Segundo. Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le presentaren los 

administradores y los comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la 

resolución correspondiente, así como también los informes de auditoría externa en 

los casos que proceda;



   

Tercero. Fijar la retribución de los comisarios y administradores; 

Cuarto. Resolver acerca de los beneficios sociales; 

Quinto. Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones; 

Sexto. Resolver acerca de la amortización de las acciones; 

Séptimo. Acordar todas las modificaciones al contrato social; 

Octavo. Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación de la 

compañía; nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la 

retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; 

Noveno. Autorizar la enajenación y gravamen de bienes muebles o inmuebles y demás 

activos de la compañía, así como la adquisición de pasivos; 

Décimo. Autorizar el otorgamiento de Poderes a favor de los representantes legales de la 

compañía, para que el Presidente de manera individual; y el Gerente General y el 

Vicepresidente de manera conjunta, puedan disponer de los activos de la empresa y 

contraer deudas. Las resoluciones de la Junta General obligan aún a los accionistas 

ausentes y disidentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CONVOCATORIAS.- La Junta General sea ordinaria o extraordinaria, 

será convocada por la prensa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: DEL QUORUM.- Para que la Junta General ordinaria o 

extraordinaria se constituya en primera convocatoria habrá de concurrir a ella por lo menos el 

81% del capital pagado. La Junta se constituirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión, circunstancia que se expresará así en la convocatoria. 

Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución de capital, la transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipada, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación en los Estatutos, habrá de concurrir a ella el 81% del capital pagado. De igual 

manera, para que la Junta General se constituya segunda convocatoria habrá de concurrir el 

81% del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, 

se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorarse más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. 

La Junta General así convocadas se constituirá con el número de accionistas presentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS DECISIONES.- Las decisiones de las Juntas Generales serán 

tomadas por el 81% del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.



ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DE LAS ACTAS.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales llevarán la firma del Presidente de la compañía y de quien actúe como 

secretario de la misma. De cada Junta se abrirá un expediente con la copia del acta y demás 

documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley o 

los estatutos. Se incorporarán a dicho expediente los demás documentos que hayan sido 

conocidos por la Junta. Las actas se llevarán en hojas debidamente foliadas. 

CAPÍTULO CUARTO 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA COMPAÑÍA 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía será 

administrada a través del Cuerpo Ejecutivo. El Cuerpo Ejecutivo lo conforma: el Presidente, el 

Vicepresidente y Gerente General de la compañía. La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía la tendrá el Presidente en forma individual; y el Vicepresidente y el 

Gerente General de forma conjunta. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente será 

nombrado por la Junta General por un período de cinco años. Tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: 

A. Representar legal, judicial y extrajudicialmente de manea individual a la compañía; 

B. Convocar y presidir las Juntas Generales; 

C. Otorgar poderes generales o especiales; 

D. Adquirir, enajenar o gravar bienes muebles o inmuebles, previa autorización de la Junta 

General; 

£. Establecer la política general de la compañía; 

F. Autorizar al Vicepresidente y al Gerente General de la compañía para la realización de 

actos o contratos que impliquen cambios en la política delincada por él; 

G. Aprobar los reglamentos y manuales administrativos, operativos y de crédito de la 

compañía v definir las atribuciones de los diversos órganos administrativos y 

funcionarios; 

H. Administrar a la compañía, dirigir sus negocios y operaciones y realizar todos los actos 

que fueren necesarios para el cumplimiento de su objeto social; 

LL Presentar anualmente a la Junta General un informe detallado sobre los negocios 

sociales, incluyendo cuentas, balances y demás documentos pertinentes; 

JJ. Hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; 

K. Tener bajo su cuidado y responsabilidad todos los bienes y la caja de la compañía; 

 



L. Suscribir los resguardos, títulos de acciones y realizar la correspondiente inscripción en 

ci Libro de Acciones y accionistas y las demás que le confiera la Junta General en su 

designación; 

M. En general tendrá las facultades necesarias para el buen manejo y administración de la 

compañía y todas las atribuciones y deberes determinados en la ley para los 

administradores. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL VICEPRESIDENTE.- Será designado por la junta Genera:, 

por el periodo de cinco años, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicialmente en 

forma conjunta con el Gerente General de la compañía. Sus funciones y atribuciones serán las 

que le establezca la Junta General de Accionistas al momento de su designación y constarán en 

el respectivo nombramiento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL.- £l Gerente General será designado 

por la Junta General por un período de dos años. Tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicialmente de la compañía conjuntamente con el Vicepresidente. Sus funciones y 

atribuciones serán las que establezca la Junta General de Accionistas al momento de su 

designación y constarán en el respectivo nombramiento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DE LA RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS.- Ln caso de gLe 

cualquier dignatario o funcionario que ejerza representación legal de la compañía realizare us 

acto o celebrare un contrato excediéndose de sus atribuciones o contraviniendo disposiciones 

de sus superiores jerárquicos, tal acto o contrato obligará a la compañía frente a terceros de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, pero el respectivo dignatario 0 

funcionario será personalmente responsable para con la compañía por los perjuicios que tal 

acto o contrato causare a la compañía, conforme lo resuelva la Junta General en los términos 

establecidos en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DISPOSICIONES COMUNES A LOS REPRESENTANTES LEGALES.- 

El Presidente, Vicepresidente y el Gerente General de la compañía, podrán ser o no accionista 

de la misma, serán elegidos por un periodo de cinco años, en el caso del Presidente y 

Vicepresidente, y de dos años, en el caso del Gerente General, debiendo sin embargo 

permanecer en sus cargos hasta ser reemplazados. Al término del periodo para el que dichos 

funcionarios fueron elegidos podrán ser reelectos para un nuevo período y así indefinidamente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DE LOS COMISARIOS.- La compañía tendrá dos comisarios 

principales y dos comisarios suplentes. Por lo menos un comisario principal y un suplente, serán 

Ingenieros Comerciales, Economistas, Contadores o Auditores titulados. Los comisarios podrán



  

sor reelegidos indefinidamente y deberán permanecer en sus cargos hasta ser reemplazados. 

Los comisarios suplentes subrogarán a los principales con los mismos derechos, deberes y 

responsabilidades. Los Comisarios durarán en sus cargos un año. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL EJERCICIO FISCAL.- Para efectos fiscales el ejercicio 

económico de la compañía comenzará el uno de enero y terminará el trointa y uno de 

diciembre de cada año. Sin perjuicio de lo que precede, la Junta General podrá resolver en base 

ce balances anuales el reparto de utilidades. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL FONDO DE RESERVA LEGAL Y UTILIDADES.- La formación 

del fondo de reserva legal y reparto de utilidades, será hecha por la Junta General y de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Son causas de 

disolución de la compañía las establecidas en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- En caso de liquidación de la 

compañía, actuará como Liquidador Principal el Presidente que estuviere representando a la 

compañía en el momento de ponerse en liquidación, pero la Junta General de Accionistas podrá 

nombrar como li 1a     

     

ler otra persona. 

   SANTIAGO ROCA 

PRESIDENTE DELA JUNTA SECRETARIO 4D — HOC DE LA JUNTA 
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MONTREFEN S.A. 

BALANCE GENERAL 
AL 30 DE JUNIO DEL 2010 

ACTIVO 

ACTIVO NO CORRIENTE 

INVERSIONES PERMANENTES 

PASIVO 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 

SUSCRITO Y PAGADO 

APORTE DE ACCIONISTAS 

APORTE PARA FUTURA CAPITALIZACION 

  

426,279.29 

426,279.29 

$ 426,279.29 

$ 0.00 

800.00 

800.00 

425,479.29 

425,479.29 

$ 426,279.29 

$ 426,279.29 
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Contador beneral



  

IMPRIMIR 

Md 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7316135 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION . 
SEÑOR: COLMONT MARTINEZ FRANCISCO XAVIER 4 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/08/2010 1:58:59 PM E 

  

PRESENTE: 

  

bo 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MONTREFEN S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/09/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

Visitenos en: www.supercias. gov.ec
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documento original que tambjép se me exhibe, Cuantí 

Indeterminada.- Guayaquil, (/4é E)», 
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tecedentes expuestos, 

tiago Roca Arteta, 

el Economista San- 

en su calidad de 

Presidente de la compañía CAMPOSANTOS EL ORO 

CAMPORO 

siguiente 

S.A., declara bajo juramento lo 

: UNO. Que se escinde la compañía 

CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO S.A. dividiendo su 

patrimonio entre ésta y la nueva compañía que 

se denominará MONTREFEN S.A. en los términos 

y condiciones constantes en el Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accio- 

nistas celebrada el uno de julio de dos mil 

diez; DOS. Que el Estatuto Social de la 

compañía MONTREFEN S.A. es el que consta agre- 

gado a la referida Acta; Y, TRES. Que su 

representada no es contratista del Estado ni 

de ninguna de sus instituciones. Agregue 

usted Señor Notario las demás cláusulas de 

estilo que consulten la eficacia y validez de 

este instrumento público. Deje constancia que 

la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía autorizó a los 

abogados 

xandra  Maridueña 

Francisco Colmont Martínez, 

Vargas, Gustavo 

Ale- 

Ortega 

Illingworth y/o Rosa Barre de Sánchez para 

trámite 

posterior 

que indistintamente 

para obtener 

inscripción 

realicen 

su 

todas 

aprobación y 

en el Regi 

las 

diligencias y peticiones necesarias en este 

S



  

  

Esta 

  

ta 
CAMPOSANTOS El ORO CAMPORO S.A. 

foja pertenece a escritura pública de ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Mercantil correspondiente.- (Firmado) .- ABOGADO 

FRANCISCO COIMONT M.- Registro número tres- 

cientos catorce - GUAYAS. (HASTA AQUÍ IA MINU- 

TA) .- Quedan agregados a mi Registro formando 

parte integrante de la presente escritura, la 

copia certificada del Nombramiento del Gerente 

General, y Junta General Universal Extraordi- 

naria de Accionistas, de la Compañía intervi- 

niente.- El compareciente me presentó sus res- 

pectivos documentos de Identificación  Perso- 

nal.- Leída que le fue la presente escritura 

pública de principio a fin y en alta voz, por 

mí el Notario al interviniente, éste la aprobó 

en todas y Cada una de sus partes, se afirmó, 

ratificó y firma en unidad de acto y conmigo, 

el Notario, de t al DOY FE.-    
Z 

A > 

p. CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO s,A e 

f) ECON. SANTIAGO ROCA ARTETA ' 

Presidente 

C.C. $* 090844108 - 2 

C.V. + 190 — 0589 

RUC $ 0991332901001 
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otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO DE 

LA ESCISION DE LA COMPAÑÍA CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO 

S.A., que firmo y sello en quince fojas útiles en la ciudad de Guayaquil 

a los ocho días del mes de Septiembre del año dos mil diez.- 
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         Virgilio Jarrín Ácunzo 
MOTARIO DL. 1 IERCEBO 
GUAY 4QUIL 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitu- 

ción de la Compañía Anónima denominada NORSO S.A., de fecha 3 de 

Octubre del año 1.995, otorgada ante el Abogado Fernando Tamayo Rigail 

Notario Vigésimo Sexto consta que con fecha 1 de Febrero del 2,006 según 

Escritura Pública otorgada ante el notario Décimo Tercero del Cantón Guaya- 

quil Doctor Virgilio Jarrín Acunzo cambió de denominación a “Camposantos 

el Oro Camporo C. Ltda.”, según anotación marginal del 9 de Febrero del 

2.006. En esta fecha según lo dispuesto en el Articulo Sexto, de la Resolución 

No. SC.DIC.M.10.0000374, emitida el 18 de Noviembre del 2.010 por el 

Abogado Joffre Rodríguez Rizzo, Intendente de Compañías de Machala, to- 

mo nota de la aprobación de la Escritura de Escisión de la compañía “Cam- 

posantos el Oro Camporo S.A.”, creando la Compañía MO NTEFREN 

S.A., otorgada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil Doc- 

tor Virgilio Jarrín Acunzo, el 1 de Julio del 2010. 

Guayaquil, 1 de Diciembre del 2.010.- 

  

olotti de Portalupp- 

SEXTA 
«<a NOTARIA VIGESIMA 

" CANTON GUAYAQUIL 

Dra. Roxana Ug    



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. SC.DIC.M.10.0374, dictada ¡por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 18 de Noviembre 

del 2.010; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 1.462 Y anotada en el Repertorio 

bajo el No. 2.582.- Machala, a diecisiete de Diciembre del 

dos mil diez.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-K-X- 

          
ABG. CARLOS MÍGUEGS 
REGISTRO MERCAN L 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, diecisiete de Diciembre dos mil diez.- 

El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X—X—TX—"X-X-XK XK" RX R-RX= 

ON 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

Copia de la Escritura antes referida y una



Copia de la Resolución que aprueba la escisión de la 

compañía  CAMPOSANTOS EL ORO GCAMPORO S.A.; y la creación 

como efecto de la escisión de la Compañía MONTREFEN 

S.A..- Machala, a diecisiete de Diciembre del dos mil 

diez.- El Registrador Mercantil.-xX-X-X-X-X-X-X"X-X-X-X-K-X-X- 

    amy 
ABG. CARLOS MIGUEL 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que “se inscribió y se tomó nota de ésta 

escritura, al margen de la Escritura de Cambio de 

Domicilio, Transformación, Cambio de Denominación, Prorroga 

de Plazo, Reforma y Codificación del Estatuto de la 

Compañía NORSO S.A., a foja No. 2.470 del Registro 

Mercantil del año 1.9965 al margen de la Escritura de 

Transformación, Reforma Integral y Codificación del Estatuto 

de la Compañía  CAMPOSANTOS EL ORO, CAMPORO GC.  LTDA., a 

foja No. 607 del Registro Mercantil del año 2,006; Yi 

al margen . de la Escritura de Reforma Integral del 

Estatuto de la Compañía CAMPOSANTOS EL ORO  CAMPORO  C. 
Y y 

LTDA., a foja No. 7.936 del Registro Mercantil del año 

2.009.- Machala, a diecisiete de -Diciembre del dos mil 

diez.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X"E-X-RK"X-K-X-X-X-X- 

AO > ASCCARLOS MIGUEL CALLARDOADALCO 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA



NUMERO DE REPERTORIO: 64.711 

FECHA DE REPERTORIO: 21/Dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:13 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Diciembre del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.DIC.M.10.0000374, dictada el 18 de Noviembre del 2010, por el 

Intendente de Compañía de Machala, AB. JOFFRE RODRIGUEZ 
RIZZO, queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Escisión, de la 
compañía CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO $S.A., y la creación 
como efecto de la escisión de la compañía MONTREFEN S.A., de 
fojas 137,052 a 137.087, Registro Mercantil número 24.408.- 2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva. 
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